
 

                                                         

INFORME DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN AL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN Y AL CONVENIO ESPECÍFICO No. 0001   CELEBRADO ENTRE LA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) Y LA POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

OBJETIVO:  

Verificar el cumplimiento, la gestión documental y soportes que evidencian los Objetos del 
Convenio Marco de Cooperación del 31 de diciembre 2018 y el Convenio Específico No. 
0001 del 17 de julio de 2019 suscritos con la Policía Nacional. 
 
CRITERIO: 
 
Modelo Convenios; Código: PL18; Tipo: Plantilla documentos generales; Versión: 1; fecha: 
12/08/2016. 
 
Protocolo Convenios y Alianzas; Código: PCE-PT 001; Tipo: Protocolo; Versión: 0; fecha: 
31/12/2018. 
 
Proceso Gestión Contractual: Manual de Contratación PGC-MA-001; V13 – 30-07-2021. 
 
Colombia Compra Eficiente – (Sistema Electrónico de Contratación Pública) SECOP. 
 
Control Doc Microsoft .Net MVC HTML5, Versión: 2021V2 – TFS-5104. 
 
ALCANCE:  
 
Vigencia 31 de diciembre de 2018 al 15 de marzo de 2022 
 
FECHA:  
 
24 de febrero al 16 de marzo de 2022. 
 
METODOLOGÍA: 
  
En cumplimiento al rol –“Enfoque hacia la prevención” que hace referencia a 
recomendaciones preventivas, de mejoramiento institucional, herramientas de 
autoevaluación y actividades de asesoría y acompañamiento, la Oficina de Control 
Interno, en cumplimiento de su Plan de Acción vigencia 2022, mediante Control Doc No. 
724047 del 14 de febrero de 2022 se procedió a requerir a la Subdirección de 
Prestaciones Sociales la información pertinente, la cual es analizada mediante el 
seguimiento y verificación al Convenio Marco de Cooperación del 31 de diciembre 2018 y 
el Convenio Específico No. 0001 del 17 de julio de 2019 suscritos con la Policía Nacional. 
 
El propósito de este ejercicio es contribuir de manera objetiva con la alta dirección dando 
si es el caso, una alerta de manera oportuna sobre aquellos posibles riesgos que pueden 
afectar el desempeño institucional. 
 
 

http://172.0.0.3/suiteve/doc/searchers?soa=3&mdl=doc&_sveVrs=866820200707&mis=doc-E-8


 

                                                         

RESULTADOS DEL EJERCICIO: 
 

 Teniendo en cuenta la respuesta enviada por el Subdirector de Prestaciones 
Sociales – SDP - mediante memorando interno ID 727303 SDP del 24 de febrero 
de 2022, importante mencionar que la información fue requerida para el día 16 de 
febrero de 2022. La Oficina de Control Interno realizó el seguimiento y verificación 
de los Convenios en mención.  

 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN DE 2018 

 Número del Convenio 
 
RESPUESTA SDP:  
 

 CLÁUSULAS - ALCANCE: Que plataformas se han implementado con el fin de 
generar interoperabilidad (evidencias). 

 
RESPUESTA SDP: “En atención al asunto de la referencia, con respecto al Convenio 
Marco de Cooperación de 2018, le comunico que la competencia de implementación y 
Soportes de la web service y plataformas implementadas para efectos de generar 
interoperabilidad corresponde al Coordinador del Grupo de Sistemas de la Entidad, como 
supervisor del contrato con la firma SYWORK para lo cual se remite el presente ID con el 
fin de dar cumplimiento a lo solicitado por la Oficina de Control Interno”. 
 

 Soporte de la entrega del Web Service para el desarrollo del convenio. 
 

RESPUESTA SDP: “En atención al asunto de la referencia, con respecto al Convenio 
Marco de Cooperación de 2018, le comunico que la competencia de implementación y 
Soportes de la web service y plataformas implementadas para efectos de generar 
interoperabilidad corresponde al Coordinador del Grupo de Sistemas de la Entidad, como 
supervisor del contrato con la firma SYWORK para lo cual se remite el presente ID con el 
fin de dar cumplimiento a lo solicitado por la Oficina de Control Interno”. 
 

 CLÁUSULA CUARTA: evidencias de los compromisos adquiridos por Casur. 
 
RESPUESTA SDP: 
 

1. Acatar las normas de gobernabilidad, políticas y estándares establecidos por la 
Policía Nacional para la administración de la información. (No aplica soporte) 

2. Diligenciar en su totalidad los formatos por la Oficina de Telemática en cuando a 
confidencialidad de la información, (adjunto No. 1) 

3. Realizar los controles necesarios para la correcta y efectiva ejecución del 
convenio. (Seguimiento a través de informes y actas, se adjunta copia) 

4. Suscribir en coordinación con la Policía Nacional el acta de liquidación del 
convenio (No aplica por cuanto continúa vigente por lo tanto no existe acta de 
liquidación de convenio) 

5. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y 
legalización del convenio (Su evidencia es la firma del mismo convenio). 

6. Brindar la información y documentación que la Policía Nacional requiera para el 
cumplimiento del objeto del convenio marco (N/AS) 



 

                                                         

7. Realizar los trámites necesarios para la suscripción de los acuerdos específicos 
derivados de éste, adelantando coordinaciones necesarias con las unidades 
especializadas de la Policía Nacional según sea el caso (Convenio específico) 

8. Participar en mesas de trabajo que se convoquen, para la concertación y 
aprobación de los acuerdos específicos 

9. Cumplir cabalmente con los compromisos concertados en los acuerdos específicos 
o convenios derivados que surjan del presente convenio (N/AS) 

10. Las demás inherentes a la naturaleza de este convenio. Se evidenció por parte 

de la OCI. 

 
 CLÁUSULA OCTAVA: evidencias de los informes bimensuales que debe entregar 

el supervisor del contrato (Subdirector de Prestaciones Sociales) al Director 
General de Casur de la ejecución del convenio con copia a la Subdirección 
Administrativa y Grupo de Adquisiciones y Contratos. 

 
RESPUESTA SDP: 
 

 PARÁGRAFO: evidencias de las obligaciones que tienen el Supervisor del 
Contrato además de las ya estipuladas en el convenio en mención. 

 
RESPUESTA SDP: 
 

 DÉCIMA TERCERA - PARÁGRAFO SEGUNDO: evidencia de las actas de reunión 
del Comité Operativo y quien fue el funcionario designado que ejerce la Secretaria 
Técnica.   

 
RESPUESTA SDP: 
 
 

CONVENIO ESPECÍFICO No. 0001 DEL 17 DE JULIO DE 2019 

 Consideraciones ítem 9: evidencias de los soportes que se envía a través de la 
Web Service a la Policía Nacional de todo el personal que cuenta con asignación 
de retiro. 
 

RESPUESTA SDP: “El Item 9. Evidencias de los soportes que se envía a través de la 
Web Service a la Policía Nacional de todo el personal que cuenta con asignación mensual 
de retiro, lo que debe ser solicitado a la Entidad, por cuanto ésto hace parte de un 
desarrollo diferente a compartir información relacionada con las hojas de servicios, las 
cuales son el insumo y el inicio del procedimiento de reconocimiento de la asignación 
mensual de retiro, a quienes tienen derecho a la prestación, siendo competencia de ésta 
Subdirección”.  

 
 CLÁUSULA CUARTA: evidencias de los formatos establecidos por la Oficina 

Telemática para confidencialidad de la información. 
 
RESPUESTA SDP: “Se adjunta el formato establecido por la Oficina de Telemática para 
la confidencialidad de la información”. 
 
 



 

                                                         

 
 Evidencia de la Web Service por donde la Policía Nacional accede a la información 

de todo el personal que cuenta con asignación de retiro por parte de Casur. 
 
RESPUESTA SDP: “La evidencia de Web Service a la Policía Nacional, por donde la 
Policía Nacional accede a la información de todo el personal que cuenta con asignación 
mensual de retiro, hace parte de un desarrollo tecnológico diferente y sus soportes deben 
ser solicitados a la Oficina Asesora de Planeación e Informática”. 
 

 Copia del contrato del funcionario de Casur en comisión encargado de la 
digitalización de las hojas de servicio, que se encuentra ubicado en la Dirección 
General de la Policía Nacional. 

 

RESPUESTA SDP: “Inicialmente la servidora pública que designó la entidad mediante 
acto administrativo fue la señora Ana Claudia Pacheco Castañeda, hoy día es la 
contratista Alison Natalia Ramírez y el encargado de la supervisión de dicho contrato es el 
señor Asesor de la Dirección, Coronel (RA) DISNEY RAMON RODRIGUEZ TENJO”. 
CONTRATO No. CO22000158 del 28 de enero de 2022 y LA MODIFICACIÓN No. 1 
CO22000158 del 10 de febrero de 2022 – CAMBIO DE SUPERVISOR. Se evidenció 
por parte de la OCI. 
 

 CLÁUSULA SEXTA: evidencia del acta de inicio y liquidación del presente 
convenio. 

 

RESPUESTA SDP: “De otra parte, se adjunta el acta de inicio del convenio específico No. 
001 del 17- 07-2019, teniendo en cuenta que se encuentra vigente debido a su prorroga, 
no siendo posible enviar acta de liquidación del mismo”. Se evidenció por parte de la 
OCI. 
 

 CLÁUSULA OCTAVA: evidencias del control de ejecución realizado por el 
supervisor del convenio (Coordinador del Grupo de Asignaciones) informes y actas 
a que haya lugar. 

 

RESPUESTA SDP: “Se adjunta los debidos informes de ejecución y las actas que se han 
realizado para el respectivo control de ejecución”. Se evidenció por parte de la OCI. 
 

 CLÁUSULA DÉCIMA: evidencias de la solicitud de prórroga del convenio en 
mención. 

 

RESPUESTA SDP: “Se adjunta la solicitud de prórroga del convenio en mención”. 
Prórroga No. 1 15 de julio de 2021”. Se evidenció por parte de la OCI. 
 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA: evidencias de la publicación del presente convenio   
 

RESPUESTA SDP: “Con respecto a la publicación del convenio marco y específico en el 
SECOP, se manifiesta que con ID No. 726685 del 22 de febrero de 2022, se solicitó dicha 
publicación”. Se evidenció por parte de la OCI. 
 

Mediante la Plataforma Colombia Compra Eficiente – (Sistema Electrónico de 
Contratación Pública) SECOP 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractMa
nagement/Index, se evidenció lo siguiente:   

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index


 

                                                         

 

 

 
Soporte No. 1 Administración de contratos Convenio Interoperabilidad Casur. 

 

 Se evidenció que, en la Plataforma SECOP Colombia Compra Eficiente en la 
notificación “Estado”, el convenio aparece como “Rechazada” – dato tomado el 
día 15/03/2022 a las 9:23 am. La información se subió a la Plataforma el 25 de 
febrero de 2022. 

 

 
Soporte No. 2 Información General Estado de contrato rechazada. 

 

 Se evidenció que, en “1 Información General” aparece estado de contrato 
Rechazada y dos ítems Confirmar y Guardar - dato tomado el día 15/03/2022 a 
las 09:50 am. 



 

                                                         

 
Soporte No. 3 Documentos del contrato Convenios y Prórroga. 

 
 Se evidenció que, en “ 5  Documentos del Contrato” se encuentran los convenios 

Marco y Convenio 1 de 2019, de igual forma la prórroga Convenio 
Interoperabilidad - dato tomado el día 15/03/2022 a las 09:51 am. 

 

 

 



 

                                                         

Soporte No. 4 Convenio Marco de Cooperación Casur – POLICÍA NACIONAL. 

 El documento en mención se firmó el 31 de diciembre de 2018, con plazo de 

ejecución de cuatro (4) años. 

 

Soporte No. 5 Convenio Derivado de Cooperación Casur – POLICÍA NACIONAL. 

 El Convenio No. 0001 / 17 de julio de 2019 tiene plazo de ejecución de dos (2) 

años. 



 

                                                         

 Se observó la prórroga del Convenio No. 0001 / 17 de julio de 2019, que firmó el 

15 de julio de 2021, con plazo de ejecución de diecisiete (17) meses. 

Soporte No. 6 Prórroga Convenio Derivado de Cooperación Casur – POLICÍA NACIONAL. 

 

RECOMENDACIONES: 
 

 Enviar la información pertinente en las fechas establecidas, para así, hacer el 
respectivo seguimiento y evitar posibles riesgos que pueden afectar el desempeño 
institucional. 
 

 Se sugiere verificar en el Proceso Gestión Contractual: Manual de Contratación 
PGC-MA-001; V13 – 30-07-2021; el plazo para la publicar en Colombia Compra 
Eficiente – (Sistema Electrónico de Contratación Pública) SECOP. 
 

 Se sugiere verificar la Directiva No. 0006 del 15 de marzo de 2022. B. 
GENERALIDADES - REQUISITOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS Y ALIANZAS 
CON CASUR ítem Constancia de registro en la plataforma SECOP II.  
 



 

                                                         

 
 

HALLAZGOS: 
  

 Hallazgo No. 1 Se evidenció que, el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
del 31 de diciembre 2018 y el CONVENIO ESPECÍFICO NO. 0001 del 17 de 
julio de 2019 suscritos con la Policía Nacional, se subieron a la plataforma Secop 
el 25 de febrero de 2022. ((Soporte No. 1 Administración de contratos Convenio Interoperabilidad 

Casur) y (Soporte No. 2 Información General Estado de contrato rechazada.)). 
 

 Hallazgo No. 2 se observó que, en la Plataforma SECOP Colombia Compra 
Eficiente los Convenios y prórroga relacionados en los anexos – ((Soporte No. 1 

Administración de contratos Convenio Interoperabilidad Casur) y (Soporte No. 2 Información General 

Estado de contrato rechazada.)), se encuentran Estado de RECHAZADA – 25/02/2022. 
 

 

 
CONCLUSIONES: 

 

 La Oficina de Control Interno durante el seguimiento y verificación del Convenio 
Marco de Cooperación del 31 de diciembre 2018 y el Convenio Específico No. 
0001 del 17 de julio de 2019 suscritos con la Policía Nacional, observó que la 
Subdirección de Prestaciones Sociales no contesto la totalidad de las preguntas. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, la información solicitada del Convenio Marco de 
Cooperación del 31 de diciembre 2018 y el Convenio Específico No. 0001 del 17 
de julio de 2019 suscritos con la Policía Nacional, debe ser conocida por la 
Subdirección de Prestaciones Sociales, ya que son los supervisores como lo dice 
el Convenio Marco de Cooperación en su cláusula OCTAVA ítem 1.   
 

 
 



 

                                                         

 

 Mediante ID 708154 del 25 de noviembre de 2021, se le envía a la Dirección 
General el “INFORME EJECUTIVO DE SEGUIMIENTO CONVENIO 
INTEROPERABILIDAD ENTRE CASUR Y LA POLICÍA NACIONAL – CORTE 25 
DE NOVIEMBRE DE 2021”, donde se le informa que “…3. Del 18 de marzo al 28 
de octubre de 2021, se presentaron veintiuno (21) casos que tuvieron que ser 
radicados de forma manual por razones técnicas…”.  

 

 Mediante ID 720102 del 27 de enero de 2022, se le envía a la Dirección General el 
“INFORME DE SEGUIMIENTO CONVENIO INTEROPERABILIDAD CON 
PONAL”, donde se le informa que “Como resultado del seguimiento y según lo 
informado por la Coordinación del Grupo de Asignaciones, durante los meses de 
diciembre de 2021 y enero de la presente vigencia, ciento doce hojas de servicio 
no pasaron por el sistema SIPRE de la Policía Nacional, razón por la cual debieron 
radicarse de manera manual por presentar inconsistencias como: “…no se han 
enviado los datos por el servicio, indica no se enviaron los datos, en la hoja de 
servicios electrónica no le figuran datos en los factores salariales, en la hoja de 
servicios electrónica no le figuran datos en los factores prestacionales ni salariales, 
se indica que se debe colocar manualmente datos como: género, ciudad, grado y 
causal de retiro (al ingresar esta información, arroja error en los factores 
prestacionales)…”.   

 
 
 
 

 

Elaboró:       Aprobó:  
 
 
 

      
NÉSTOR FABIO MARTÍNEZ PÁEZ   ÁNGELO STOYANOVICH ROMERO  
Contratista – Admón. de Empresas.   Jefe Oficina de Control Interno. 


